
Año de ¡887. Martes 31 deJWayœ Núm. 118.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEBOIOS 23 SUSCSIOIÓN. PUNTO 23 SUSORIOIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trin?iéstre..........................6 id.

Número suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S& cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde aüe se publican ortcialmente en 
ella.y desde cuatro diás después para los demas 
pueblos de ia misma provincia. fJiecreco de ¿8 de 
/í'omembre de 183^y.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Bolbtin. dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del rio.spicio provincial 
de A’^alladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familial 
continúan en el Real Sitio xle Aranjuez 
sin novedad, en su importante salud.

(Graceta del 30 Mayo de 1887).

Sección cuarta.

Núm. 1195.

Goiisras Dívil ¿s la pmiasia ¿a YaUadoliú.
Debiendo aumentarse en esta provincia el 

número de Guardias de 1.”’ y 2.“' clase del 
Cuerpo de Seguridad, cuyos sueldos son res
pectivamente de 1.000 y 750 pesetas anuales, 
se anuncia al público para que puedan solici
tar dichas plazas las personas á quienes con
venga y reúnan las condiciones siguientes:

l .“ Ser mayor de 25 años y no exceder de 
45 años.

2 .^ Haber servido en el Ejército, Guardia 
civil y Carabineros, sin nota alguna desfavo
rable, con licencia absoluta ó pertenecer á la 
2.^ reserva justificándolo con copia de la li

cencia visada por el Comisario de Guerra ó el 
Alcalde.

3 .^ Acreditar por medio de certificación 
haber observado buena conducta con posterio
ridad á su licenciamiento.

d.* No haber sido procesado criminalmen
te á no ser que respecto á él recayera auto de 
sobreseimiento libre ó sentencia absolutoria.

o.’^ Ser de buena constitución física.
6 .'' Tener la estatura de un metro 660 mi

límetros.
7 .^ Saber leer y escribir correctamete y 

poseer los demás conocimientos de la instruc
ción primaria.

8 .® Habrán de uniformarse por su cuenta 
de las prendas tituladas de masita, que son: 
Teresiana, Guerrera y pantalón, los cuales 
habrán de ser de color, forma y condiciones 
que oportunamente se dirá.

Las solicitudes se harán el Exorno. Sr. Di
rector general de Seguridad y Vigilancia, por 
conducto del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia antes del dia 15 de Junio siendo indis
pensable que los interesados expresen en ellas 
comprometerse á servir según las bases que se 
consignen en el Reglamento que en breve 
publicará la Dirección general.

Como las propuestas han de hacerse por el 
orden en que se reciban las solicitudes, im
porta á los interesados sin demora sus peti
ciones.

Valladolid 28 de Mayo de 1887.
£/ Gobernador,
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Núm. 1197.

CQMÍSIÚH PEÜTOÁy^ VALLADOLID.
Esta Corporación en sesión de hoy acordó 

señalar el dia 30 de Junio próximo á las doce 
de sn mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del 1.®’’ trozo de la ca
rretera de Nava del Rey á la de Valladolid á 
Salamanca, en el kilómetro 35 en Tordesillas, 
bajo el tipo de 49302 pesetas 86 céntimos, con
forme á los precios asignados á las diferentes 
unidades de obra.

El acto tendrá lugar en los términos pre
venidos por el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, en el Salón de sesiones de la Excelen
tísima Diputación y presidido por el Sr. Go
bernador ó Diputado en quien delegue, ha
llándose de maniñesto en la Secretaría de la 
misma el proyecto y presupuesto para conoci
miento del público.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, consignándose 
en la Depositaría de fondos provinciales para 
poder tomar parte en la subasta, el 5 por 100 
del importe del presupuesto, ampliándose en 
un 10 por 100 por el que le fuesen adjudica
das las obras, para responder de su ejecución, 
el que podrá hacerse en metálico ó en papel 
del Estado al precio que le esté designado en 
la cotización oficial del dia anterior publicada 
en la Qaceía, acompañando á cada pliego el 
documento del depósito y la cédula personal.

Valladolid 30 de Mayo de 1887.—El Vice
presidente A., Ramón Pardo.—Juan Callejo, 
Secretario.

ModeJo de-proposición.
Don N.......N...... , vecino de..... enterado 

del anuncio publicado en el RoleUn oficial de 
esta provincia del dia..... de..... condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
tion en pública subasta de las obras del pri
mer trozo de la carretera de Nava del Rey á 
la de Valladolid á .'Salamanca, en el kilómetro 
35 en Tordesillas, se compromete tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... pesetas (en 
letra.)

[Fecha, y firma del proporenle.)
-----------—=QQ(3rj»;j)¿cc(i&^--------------

NúM. 1196.

DELEGACION DE DACiENDA DE LA FRWIBBIA DE VALLAD0L¡D.

En virtud de lo dispuesto en el art. 65 del 
Reglamento de 8 de Noviembre de 1871, se 

llama á D. Serafín Parody, Jefe de Caja que 
fué de la suprimida Administración Económica 
de esta provincia, sus herederos ó causaha- 
bientes, para que dentro del plazo de 15 dias 
se presenten en esta Delegación, por sí ó por 
legítimo apoderado, á recoger y contestar el 
pliego de reparos que ha ofrecido al Tribunal 
de Cuentas del Reino el examen de la cuenta 
de Caja de esta provincia, correspondiente al 
mes de Junio de 1873, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lu^ar.

Valladolid 27 de Mayo de 1887.—El Dele
gado de Hacienda, Juan Álvarez Merínel.

NÚM. 1190.

Alcaldía constitucional de 
Castronuevo de ICsgueva.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacanteda plaza de Médico titular de 
este lugar, dotada con quinientas pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asistencia de 
veinticinco familias pobres y los transeúntes 
enfermos que pernoctaren en este lugar, de- 
jando' en libertad al agraciado para que practi
que igualas con los vecinos no pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
al presidente de este Ayuntamiento en tér
mino de veinte dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Rolelin oficial de 
la provincia.

Castronuevo de Esgueva 16 de Mayo de 
1887.—El Alcalde, Inocencio Migueles.

NúM. 1193.
Ayuntamiento constitucional de 

San S^iguel del Arroyo.
El apéndice al amillaramiento de la rique

za rústica, urbana y cuaderno do liquidación 
de la pecuaria, que han de servir de base á la 
derrama de la contribución territorial corres
pondiente á esta villa en el año económico 
de 1787-88, se hallan terminados y de mani
fiesto en la .Secretaría de este Ayuntamiento 
por el período de quince dias, á contar desde 
el dia de la fecha, durante los^cuales pueden 
los contribuyentes examinarles y reclamar de 
cualquier agravio que pudiera habérseles in
ferido al fijarles su riqueza; en la inteligencia 

! de que trascurridos serán desestimadas las que 
J se presentaren.

San Miguel del Arroyo 26 de Mayo de 
1887.—El Alcalde, Bonifacio Velasco.—El 
Secretario, Julian Carba.jo.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 915
NúM. 1188.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

Autorizada esta Corporación municipal por 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia para proceder al arriendo con ven
ta exclusiva al por menor de los derechos que 
en el próximo año económico de 1887 á 1888, 
devenguen las especies de carnes, aceite y 
aguardientes, en sesión del dia de ayer acor
dó señalar para que tenga lugar dicho rema
te el dia 2 de Junio próximo desde las once de 
su mañana, en adelante, con sujeción al plie
go de condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Esguevillas 22 de Mayo de 1887.—El Al
calde, Mariano Camino.—Basilio Puerto y Za
mora, Secretario.

Núm. 1191.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Habiéndose terminado por la Junta peri
cial de esta población la formación del apéndi
ce al amiUaramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito municipal que 
ha de servir de base para la derrama de la con
tribución territorial en el año económico pró
ximo venidero de 1887 á 88, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de quince dias á con
tar desde la inserción de este anuncio en el 
Bohíím oficial de la provincia, dentro de cu
yo plazo se ha de oir de agravios á los contri
buyentes comprendidos en el mismo, pasado 
el cual sin haberlo verificado no se atenderán.

Alaejos 27 de Mayo dé 1887,—El Alcalde, 
Florencio Perez.—P. S. M., El Secretario in
terino, Bruno Diez Reinoso.

Núm. 1192.

Ayuntamiento constitucional de 
Vega de Vaidetronco.

El repartimiento de la. contribución terri
torial de este distrito, formado con arreglo á 
las disposiciones dadas por la Superioridad pa- ! 
ra el año económico de 1887 á 1888, se halla ¡ 
terminado y expuesto al público en la Secre- i 
taría de este Ayuntamiento por término de ! 
8 dias, para que los contribuyentes en él coin- ' 
prendidos puedan presentar las reclamaciones , 

que en derecho les asistan; pues pasado dicho 
pasado dicho plazo, no se oirá ninguna de las 
verificadas despues del mismo. ,

Vega de Vaidetronco 27 de Mayo de 1887.
—El Alcalde, Jerónimo Delgado.—El Secre
tario, Vicente Gómez.

Núm. 1185.

Instita ds 2¿mta^dB Valladolid.
SECRETARÍA.

En el Cuadro general de los Tribunales de 
examen que ha de regir en el próximo mes 
de Junio se ha señalado por el Sr. Director de 
este Instituto los dias 13 y 14 para que en 
ellos se verifiquen los de los alumnos de todas 
las asignaturas que hayan hecho sus estudios 
en enseñanza Doméstica.

«El articulo 3.° de la Real orden de !.• de 
Mayo actual dice lo siguiente: «Cada alumno 
será convocado mediante edicto dos veces 
solamente en cada uno de los períodos de 
exámenes ordinarios y extraordinarios.»

«Los alumnos que no se presenten al se
gundo llamamiento, que se hará tambien 
por orden riguroso de lista, perderán el dere
cho á examinarse en aquel período, sea cual
quiera la causa que aleguen.»

Lo que por orden del Sr. Director se hace 
público para conocimiento de los interesados.

Valladolid 25 de Mayo de 1887.—El Se
cretario, Francisco Lopez Gómez.

Sucursai dei Banco de España.
VALLADOLID.

Habiéndose extraviado un resguardo de 
depósito intransmisible de efectos en custodia, 
señalado con el número 476, expedido por esta 
Sucursal en 23 de Mayo de 1885, á favor de 
D. Vicente García Herrero, se anuncia al pú
blico por segunda vez para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
que se insertó este anuncio por primera vez 
en los periódicos oficiales de xMadrid y Valla
dolid, según determinan los artículos 9." y 
237 del Reglamento, reformados por Real or
den de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta Sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Valladolid 14 de Mayo de 1887.—El Ofi
cial Secretario, Tomás Martínez de Velasco- 

21, 31, 11
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NúM. 1179. ÍDZGADO IBMCIPAl
DEL

J^AGII^H^B^TOS registrados en este Juzgado du' 
rante la S? decena del mes de ^ayo de SS87.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
ÍTAOILOS SILT VIDA

Y MDERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

16 
affltas 
clases.

lEGÍTiaOS. I liO iEGÍTUOS. j

S

lEGÍTUOS, so LEGÍTIMOS.

6—

2 i 
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1

►S i

^1 §

3 .1 
si 
Si

P
S

05
>4

?

fió
Ü 
S
P

-- —
l

-- -— — — — —
1
—

11 3' 1 4' 2 1 Sí 7 » » » » » » »

2 ! 1 3 » 1 U ^ » » » » » » »

I i S I' » » » 1 » » » » » » »

14 » i » » >1 » » » » » » » » » » » i
15 » i 1 L 1 » 1 2 » » » » » » » 2 1
16 2i 1 3 » » »! 3 » » » » » » » 3 i
17 11 i 2 » 2 2! 4 » » » i » » » » 4 !
18 2' 8 5 1 3| 7 » » » » » » » 7
19 1 1 2 » 1 U 3 » » » » » » » 3
20 » 1 r » 1 U 2 » » » » » » » 2

» » » » i » » » » » » » » » ».
— — — __— — — — — - - - - -— — —

Total.. 12 22 4 7 11 33 » » » »
1

» » » 33

©STUl^GSOBISS registradas en 
este Juzgado durante la 2? de
cena del mes de ISíSayo de 1887, 
clasiñcadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLEO1DO_S.

TOTAL 
general

VARONES. 1 HEMBRAS.

«.9

G 5
«0

0 
^7

' S

—

5

» » » 1 » » 1 1
! 12 2 » » 2 » » » » 2

13 ¡2 2 » 4 1 » » 1 5
1 1 » 2 » » » .» 2
» » » » » » » ».

16 » » » » 1 1 » 2 2
i I 1 » 2 » » 1 1 3

18 1 » » 1 2 » 2 3
19 » 1 1 2 1 » » 1 3
20 ¡2 1 1 4 2 » » 2 6

» i » » » » r » » » »

Total. 9 6 2 17h 1 1 10 27

Valladolid 21 de Mayo de 1887.
—El Juez municipal suplente, Eu
genio Bosque y Rodríguez.Valladolid 21 de Mayo de 1887,—El Juez muaici- 

pal suplente, Eugenio Bosque y Rodriguez.

Compasía dal Canal da Castilla.
DIRECCION LOCAL.

A. ix xu n o i o .

Autorizada competentemente esta Compa
ñía para ejecutar las obras de conservación, 
reparación 3^ limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el punto de Alar del 
Rey el día 20 de Julio próximo indispensa- 
bleraente, y en los demás tramos del Canal los 
días sucesivos; volviendo á llenarse los vasos 
á medida que el adelanto de las obras lo per
mita.

Lo que se anuncia al público para su debi
do conocimiento.

Valladolid 27 Mayo 1887.—El Director 
Local, Pascual C. Lanuza.

FÁBRICA DE PINTURAS
PREPARADAS AL OLEO

Y ï>ï^oo-ue:t^îY.
Pinturas preparadas de todos colores y 

prontas para usarlas, elaboradas á máquina 3^ 
colocadas en latas de medio, uno v dos kilos.

Cualquiera (sin ser pintor) puede emplear 
dichas pinturas, sin más que abrir la lata re
volver bien el contenido con la brocha y ex
tendería con ligereza.

Son indispensables para pintar carros, tol
dos, hierros, puertas 3^ toda clase de objetos 
expuestos á la intemperie.

Darío Perez M. Mínguez.
Santiago, 22, VALLADOLID, Santiago, 22.

VALLADOLID.—1887.
Imprenta t Encuadernación dbg Hospicio provincial 

Palacio de la Diputación. •
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